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MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, ANDRÉS FELIPE SANTANA 

SÁNCHEZ y MERY RODRÍGUEZ DE SÁNCHEZ, actuando por intermedio de 

apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de  Reparación Directa, 

consagrado en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, presentaron  demanda en 

contra de   la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

Una vez revisada la demanda y lo allegado con ésta, este Despacho hace las 

siguientes observaciones: 

 

1) Observa el despacho que el poder aportado con el escrito de demanda alude 

al agotamiento del requisito de procedibilidad  y trámite de la conciliación 

prejudicial,   y no para la presentación y tramite del proceso  de reparación 

directa, por lo cual deberá   subsanarse dicha  falencia.  

2) La  cuantía debe  estimarse razonadamente conforme a lo señalado en el 

numeral  sexto  del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011,  ya que en el acápite 

de  cuantía (perjuicios materiales) solo se señalan unas sumas de dinero, sin 

indicarse la operación aritmética  de donde surgen  las mismas.  

 

Con base en lo expuesto, el Despacho  

 

PROCESO:  11001 33 43 066 2021 00255 00 

DEMANDANTE: 
 
 

MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, 
ANDRÉS FELIPE SANTANA SÁNCHEZ y MERY 
RODRÍGUEZ DE SÁNCHEZ   

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

ASUNTO: INADMISORIO  



EXPEDIENTE:      2021-00255-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ R. Y OTROS  

DEMANDADO: RAMA JUDICIAL Y OTRO 

ASUNTO: INADMISIÓN DE DEMANDA. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMÍTASE la demanda presentada por MARÍA FERNANDA 

SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, ANDRÉS FELIPE SANTANA SÁNCHEZ y MERY 

RODRÍGUEZ DE SÁNCHEZ   contra  la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones 

anteriormente expuestas. 

  

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte demandante el término de diez (10) días, 

para que subsane la demanda de acuerdo con lo motivado en este auto, so pena 

de rechazo de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 
MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ 
Dygg.-  
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


